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Senado aprueba AC y destituye al ministro Muñoz 
Libelo fue visado por la oposición, demócratas y el senador Bianchi, y dejará inhabilitado por 5 años al juez para optar a cargos públicos. 

  

Matías Gatica Lindsay 

aSala del Senado apro- 
L bó ayer la acusación 

constitucional por*no- 
table abandono de deberes” 
contra el ministro de la Corte 
Suprema, Sergio Muñoz, 
quien fue destituido y quedó 
inhabilitado por cinco años 
para ejercer cargos públicos. 

Luego que la acusación 
constitucional contra Muñoz 
fue aprobada por la Cámara 
de Diputados, ayer fue el tur- 
no del Senado de votar al res- 
pecto. Ya a primera hora en 
los pasillos del Congreso se 
hablaba que el libelo tendría 
el respaldo de toda la derecha, 
además de Demócratas y else- 
nador independiente Karim 
Bianchi; mientras que los par- 
lamentarios de la DC y del ofi- 
cialismo estaban en contra. 

La acusación ingresada 
porChile Vamos constaba de 
dos capítulos. El primero de- 
cía que “el acusado incurrió 
enla causal de notable aban- 
dono de sus deberes al antici- 
par un fallo que produciría 
efectos patrimoniales impor- 
tantes respecto de su hija y 
no manifestar la inhabilidad 
en una causa con interés pa- 
trimonial”; mientras que el 
segundo planteaba que el 
juez “incurrió en la causal de 
notable abandono de sus de- 
beres al no ejercer funciones 
correccionales y omitir de- 
nunciar la falta de su hija, 

    

Sergio Muñoz es el primer juez en ser destituido de la Corte Suprema desde 1992, cuando fue removido Hernán Cereceda   

quien desempeñó su función 
judicial fuera del territorio 
jurisdiccional”, en Italia. 

Finalmente, el primer ca- 
pítulo fue aprobado por 27 
votos a favory 21 en contra y 
el segundo fue aprobado por 
25 votos a favor y 23 en con- 
tra, con lo que Sergio Mu- 
ñoz, quien ingresó como 
juez a la Corte Suprema en 
2006 y fue presidente del 
máximo tribunal entre2014 
y 2016, fue removido de su 

cargo y quedó inhabilitado 
para ejercer cargos públicos 
porlos próximos cinco años. 
Con esto se convirtió en el se- 

gundo juez de la Corte Su- 
prema en ser destituido de 
su cargo tras la vuelta a la de- 
mocracia, luego queen 1992 
el juez Hernán Cereceda fue 
sacado de su cargo por nota- 
ble abandono de deberes. 

REACCIONES 
Durante la jornada senado- 

res oficialistas y de la DC 
cuestionaron la acusación 
en contra de Muñoz, la que 
calificaron de una “vengan- 
za” poralgunos fallos en los 
que estuvo involucrado el 
ahora exministro. 

El senador Iván Flores 
(DO dijo que “evidentemen- 
te la derecha le está cobran- 
do la cuenta por sus fallos en 
materia de isapres, colusio- 
nes y poder económico”. 

La presidenta del PS, la 

senadora Paulina Vodano- 
vic, indicó que Muñoz “es 
un juez incómodo para mu- 
chos, que ha sido señalado 
como de izquierda por ha- 
ber sancionado violaciones 
a los derechos humanos y 
haberse puesto del lado de 
las personas y los derechos 
sociales”. 

Además, cuestionó que la 
Cámara Baja haya admitido 
tramitaren un sólo libelo las 
causas contra Muñoz y la 

exjueza Ángela Vivanco, 
puesto que son “dos jueces 
distintos”, que se les acusa 
“por hechos distintos 

Por este mismo hecho el 
senador DC Francisco Huen- 
humilla dijo que “este es un 
proceso viciado”, puesto que 
la Cámara “transgredió” el 
“debido proceso” por unir las 
acusaciones. 

Enla oposición, lasenado- 
ra de la UDI Luz Ebensperger 
rechazó las críticas a sus sec- 
tor: “Aquí no hay una vendet- 
ta ni juzgamiento a criterios 
jurídicos, únicamente una 
ponderación de hechos ante- 
cedentes y probanzas que 
nos permiten formar convic- 
ción ante la existencia de de- 
beres jurídicos abandonados 
porel señor ministro”, dijo. 

En la víspera de la vota- 
ción Sergio Muñoz señaló 
que “niego total y absoluta 
mente, de la forma más cate- 
górica” los hechos porlos que 
sele acusa. Por otra parte, su 
abogado Jorge Correa Sutil no 
quiso dar declaraciones tras 
el término de la votación. 

Al cierre de esta edición se 
estaba votando en el Senado 

la acusación constitucional 
contra la ya exministra de la 
Corte Suprema Ángela Vi- 
vanco, quien también es acu- 
sada de notable abandono de 
deberes, principalmente de- 
bido a sus conversaciones so- 
bre nombramientos y en re- 
lación a algunos fallos con el 
abogado Luis Hermosilla. 

  

  

Condenan a sujeto que asesinó a Francisca Sandoval 

La Fiscalía pidió 30 años de cárcel para Marcelo Naranjo por el crimen de la periodista. 

El 4?TOP de Santiago declaró 
culpable ayer a Marcelo Na- 
ranjo por el homicidio de la 
periodista Francisca Sando- 
val, quien recibió un balazo 
en la cabeza cuando cubría 
una marcha porel Día del Tra- 

bajadorel 1 de mayo de 2022. 
El hecho ocurrió mientras 

comerciantes ambulantes le 
dispararon a manifestantes 

A Director Gabi Yergara, ra Representante 

en el Barrio Meiggs de San- 
tiago. Fue en ese contexto 
que uno delos balazos le lle- 
gó la reportera, quien estu- 
vo 11 días internada en la ex- 
Posta Central, donde falleció. 

Un día después, Naranjo 
fue detenido en Pedro Agui- 
rre Cerda. Durante el juiciola 
Fiscalía dijo que se acreditó 
que el arma que le causó la 

  'esuna pl 

muerte a Sandoval fue dispa- 
rada por él. El imputado en- 
frentó cargos por homicidio 
simple, porte ilegal de armas 
y disparos injustificados y 
ayer de forma unánime el 
tribunal lo declaró culpable. 

El tribunal adquirió con- 
vicción, más allá de toda duda 
razonable, de que fue el acu- 
sado a quien le cupo partici- 

   

pación culpable en el hecho. 
Ello, en base a la múltiple evi- 
dencia que la Fiscalía incor- 
poró, y que permitió posicio- 
nar al acusado en el lugar de 
ocurrencia del hecho, en el 
'momento mismo dela perpe- 
tración del disparo que final- 
mente ocasionó la muerte de 
Francisca”, indica el fallo. 

En el cierre del juicio, si 
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    Francisca Sandoval fue asesinada el 1 de mayo de 2022. 

Justicia para 

  

bien Naranjo no reconoció el 
crimen, pidió disculpas, “Ha- 
bré sido yo o no, según lo que 
ustedes determinen a sucrite- 
rio: pedir disculpas públicas 

en persona a la familia”, dijo. 
La Fiscalía pidió 30 años de 

cárcel para Naranjo. La sen- 
tenciaserálleída el lunes 28 de 
octubre a las 13:30 horas 
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